
volver

Departamento: LONCOPUE

Municipio: LONCOPUE
Categoría: SEGUNDA

Rutas de acceso directo al Municipio:
Provincial   N° 21

Superficie:  8.000 ha

RESEÑA HISTORICA

Según Félix de San Martín de «lonco» (cabeza) y «pue»(bajo
vientre o también odio, amor, afecto); podría traducirse como
«cabeza poseída de cierta pasión, cabeza que ama, cabeza
que odia».
Está ubicado en la confluencia del Río Agrio y arroyo Loncopué.
El primer poblador Don Pedro Nazarre que se estableció en el
lugar en 1881 con su estancia La Argentina, sentó las bases de
la futura población. Por decreto del 20 de octubre de 1915, se
designa a Loncopué cabecera del Departamento del mismo
nombre, creado en octubre de 1913.


